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Nota aclaratoria sobre el anexo II, apartado 6


Debido a un cambio normativo en relación con el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de igualdad efectiva de mujeres y hombres, relativo a la obligación de elaborar y aplicar un plan de igualdad, se modifica este apartado 6 de la siguiente manera:

En relación con el cumplimiento de la obligación de contar con un PLAN DE IGUALDAD previsto en el artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, que la empresa a la que representa: (Marque la casilla que corresponda) 
□Emplea a menos de 50 trabajadores
□Emplea a más de 50 trabajadores. (En este supuesto marcar la casilla correspondiente):
	□ Cuenta con un Plan de Igualdad debidamente inscrito en el Registro Laboral correspondiente. Debe aportarse justificante de dicha inscripción.
□ No cuenta con un Plan de Igualdad

image1.jpg
UNIVERSITAT
POLITECNICA
DE VALENCIA





